RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001132, Ent. N° 6095/12.)
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relativas al convenio específico a suscribir por la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), con Asociación Civil Sin Fines de Lucro FUNDASOL, para la gestión del Programa de Microcrédito Rural en diferentes zonas del país;

RESULTANDO: 1) que con fecha 24/12/03, el Proyecto Uruguay Rural del MGAP (PUR-MGAP) y la Asociación Civil FUNDASOL, suscribieron un Convenio Marco para concretar la colaboración entre ambas entidades, previéndose la suscripción de convenios específicos;

2) que conforme con las previsiones del mismo, con fechas 24/12/03 y 15/3/04, el PUR-MGAP y FUNDASOL suscribieron convenios específicos para la definición de los mecanismos de cooperación entre ambas instituciones, mediante la realización de jornadas de formación para secretarios técnicos y analistas de créditos; así como para la aplicación de los recursos para la operativa de las mesas de desarrollo rural;

3) que con fecha 5/6/06, ambas partes suscribieron un convenio específico para la participación de FUNDASOL como agente financiero en el Programa de Microcrédito Rural;

4) que con fecha 24/9/12, el MGAP, a través de la DGDR, y la Asociación Civil FUNDASOL, suscribieron un nuevo convenio marco, con el objetivo de concretar una permanente colaboración entre ambas partes, que permita dar continuidad al Plan Uruguay Rural impulsado por la DGDR, previéndose la posibilidad de realizar convenios específicos;
5) que en esta oportunidad, el MGAP remite proyecto de  convenio específico a suscribir por las partes, para la gestión del Programa de Micro crédito Rural de la DGDR en diferentes zonas del país;

6) que dicho proyecto de convenio específico se encuentra enmarcado en el desarrollo, por parte de la Dirección General de Desarrollo Rural del MGAP, del citado Programa de Microcrédito Rural, que tiene como cometido facilitar el acceso de la población rural y suburbana al sistema financiero formal, al crédito informal en una primera etapa, la formación del beneficiario en la utilización del crédito, su administración y la generación de antecedentes de buen cumplimiento de sus obligaciones;

7) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del proyecto, FUNDASOL se compromete a realizar la co-administración del Fondo de Créditos; 

8) que de conformidad a lo previsto en la cláusula cuarta del proyecto, serán obligaciones del MGAP-DGDR: a) realizar la comunicación a FUNDASOL de los créditos aprobados en las distintas localidades, según lo aprobado por los por CCL y una vez revisado el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Manual de Microcrédito Rural, a efectos de efectivizar de la entrega de créditos; b) trabajar conjuntamente con FUNDASOL en el análisis del informe trimestral de la cartera y elaborar las decisiones que correspondan en función de las observaciones realizadas; c) promover la inserción del Programa de Microcrédito Rural a nivel de territorio, coordinando las acciones con los equipos de Desarrollo Rural del MGAP y las Mesas de Desarrollo Rural; y d) aportar los recursos para asegurar el funcionamiento del programa;

9) que de acuerdo con lo establecido en los puntos v) y vi) de la cláusula cuarta, como fondo inicial del convenio se utilizarán los fondos administrados por FUNDASOL, del Programa de Microcrédito Rural del PUR-MGAP remanentes a la fecha, al tiempo que para el fondo de garantía se utilizarán los fondos administrados por FUNDASOL, del Programa de Microcrédito Rural del PUR-MGAP remanentes a la fecha, previéndose que FUNDASOL deberá destinar el 10% de lo que DGDR-MGAP desembolse, a la constitución del Fondo del Garantía, hasta llegar a un 15% de la cartera activa;

10) que a los efectos de asegurar una capacidad permanente y creciente de colocación y un adecuado funcionamiento del Programa de Microcrédito Rural, se prevé un aporte inicial del MGAP de hasta $ 8:000.000, a realizar durante el año 2012, realizándose posteriormente transferencias parciales, cuyos montos estarán sujetos a la revisión de los objetivos propuestos en el convenio, así como a la rendición anual, las correspondientes rendiciones de gastos y la disponibilidad del fondo del Programa;

11) que se prevé que FUNDASOL perciba mensualmente, a modo de retribución por sus servicios, el 3% del monto de los créditos desembolsados en el mes, a lo que se agrega el 2% de la cobranza del principal realizado en igual mes;

12) que se prevé la creación de un fondo para la promoción y capacitación, al que FUNDASOL aportará anualmente el 3% de lo percibido por el crecimiento real de la cartera en el año;

13) que se estipula que el convenio regirá desde su firma por el plazo de dos años, renovable por períodos bianuales;

14) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000450, de 11/9/12, por el que se imputa el gasto de $ 8.000.000, al Prog. 322 “Cadenas de valor motores de crecimiento”, Proy. 746 “Fondo de Desarrollo Rural”, de la UE 007, del Inciso 07 (MGAP), Financiación 1.2 “Recursos con afectación especial”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley N° 17.930, creó el “Programa de Desarrollo Rural”, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tiene entre sus cometidos el de asegurar y mejorar en forma sostenible el acceso de la población objetivo a todos los servicios de apoyo técnico, financiero e institucional;  

2) que el Artículo 383 de la Ley N° 18.719 creó, en la Unidad Ejecutora 004 “Dirección General de Desarrollo Rural”, el “Fondo de Desarrollo Rural”, que tiene entre sus cometidos el de “elaborar y financiar planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos “que aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural” o “que favorezcan en forma diferencial la inserción de cadenas productivas”, así como “financiar el fortalecimiento  institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales”;
3) que la Ley N° 18.719 en su Anexo de “Inversiones” aprobó fondos para la Dirección de Proyectos de Desarrollo, con el cometido de llevar adelante el Proyecto 746, siendo su objeto la implementación y apoyo a proyectos de desarrollo del Sector primario en el interior del País;
4) que el Decreto 296/2011, reglamentario del Artículo 383 de la Ley N° 18.719, prevé en su Artículo 4, que para dar cumplimiento a los cometidos del Fondo de Desarrollo Rural, el MGAP “podrá realizar convenios con instituciones públicas o privadas, personas públicas estatales, instituciones financieras reguladas y o reguladas y organizaciones sociales”;

5) que la Asociación Civil FUNDASOL, es una organización social sin fines de lucro, destinada a brindar apoyo en la creación, consolidación y desarrollo empresarial de pequeñas y medianas empresas del medio rural y productivo, a través del asesoramiento empresarial, la capacitación y el micro crédito, que viene siendo contratada por la Administración desde el año 2003;

6) que la contratación inicial se realizo con cargo a los fondos del préstamo otorgado por el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola y conforme con las normas del mismo, pero desde la creación del Programa de Desarrollo Rural se viene efectuando con cargo a fondos presupuestales;  

7) que si bien el Decreto 296/2011 habilita al MGAP a realizar convenios con instituciones privadas, ello no lo exime de realizar el procedimiento competitivo que conforme al gasto correspondiente;

8) que, por lo tanto, en posteriores instancias la Administración actuante deberá efectuar el referido procedimiento, o acreditar las circunstancias que habilitan la aplicación de alguna de las causales de excepción establecidas en el Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención de las erogaciones emergentes del Convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10;

3) Téngase presente lo expresado en los Considerando 7) y 8);

4) Comunicar a la Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; y

5) Devolver las actuaciones.”
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